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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Froilan Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Froilan Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Froilan Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0354-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Tacaná,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tacaná,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Incompatibilidad de funciones
Falta de documentos de respaldo

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Incumplimiento a la presentación de Informes de Gestión
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Incumplimiento  a  los  plazos  establecidos  en  la  Ley  de Contrataciones  del
Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Johao
Arael  Mendez  Ramos  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JOHAO ARAEL MENDEZ RAMOS

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0354-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,



Contraloría General de Cuentas 3 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Maquinaria y equipo,
Retenciones a pagar y Transferencias y contribuciones de capital recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
ingresos no tributarios y Transferencias corrientes del sector público y del área de
gastos, las cuentas: Beneficios Sociales y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Educación y 14 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos,
Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales y 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
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Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.9,528,821.03, integrada por 1 cuenta bancaria como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) número 3295005447.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de2013.
 
Maquinaria y equipo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1232 presenta un saldo de
Q.12,300,836.21, integrado por las siguientes cuentas: Maquinaria y equipo de
construcción con un saldo de Q.5,229,500.00, Maquinaria y equipo de producción
con un saldo de Q.4,663,864.92, de transporte con un saldo de Q.1,324,763.48,
de oficina y muebles con un saldo de Q.714,528.13, Medico sanitario y de
laboratorio con un saldo de Q.14,000.00, de comunicaciones con un saldo de
Q.61,834.18, educacional, cultural y recreativo con un saldo de Q.227,896.50,
herramientas con un saldo de Q.64,449.00.
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Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
PASIVO
 
Retenciones a pagar
 
La cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta un saldo de Q.0.00 al 31 de
diciembre de 2013, razón por la cual no se refleja en el Balance General, lo
pagado durante el año con cargo a esta cuenta y que se evaluó según muestra de
auditoria se integra por: Plan de Prestaciones del Empleado Municipal con un
saldo de Q.144,924.09, Cuota al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social con
un saldo de Q.182,093.04, Prima Fianza con un saldo de Q.8,516.67, Impuesto
Sobre la Renta a Proveedores con un saldo de Q.5.013.00, Impuesto Sobre la
Renta sobre Dietas con un saldo de Q.71,760.00 e Impuesto Sobre la Renta en
relación de dependencia con un saldo de Q.17,125.47.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Durante el periodo auditado al 31 de diciembre de 2013 la cuenta 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo
acumulado en el Balance General a la misma fecha de Q.116,365,849.98;
estableciendose que para el año 2013 la municipalidad obtuvo transferencias para
inversión por Q.22,953,283.08.
 
Dicha cuenta está integrada por las fuentes de financiamiento siguientes: Situado
Constitucional Para Inversión con un monto de Q.9,088,859.91, Impuesto de
Circulación de Vehículos Inversión con un monto de Q.1,686,951.12, Impuesto al
Valor Agregado(IVA-PAZ) Inversión con un monto de Q.7,819,352.48, Impuesto
Petróleo y sus Derivados Inversión con un monto de Q.277,540.53, De personas
p/proyectos y obras de inversión con un monto de Q.450,000.00, CODEDE IVA
PAZ con un monto de Q.3,547,896.00, De organismos e instituciones
internacionales con un monto de Q.57,058.04 y De organismos e instituciones
internacionales con un monto de Q.25,625.00.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Otros ingresos no tributarios
 
Los ingresos en concepto de otros ingresos no tributarios percibidos durante el
ejercicio fiscal 2013 ascendieron a la cantidad de Q.154,438.15; dichos ingresos
se obtuvieron en concepto de feria titular Q.64,650.00 y otros ingresos
Q.89,788.15.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Durante el periodo auditado al 31 de diciembre de 2013 a la cuenta 5172
Transferencias Corrientes del Sector del Sector Publico, se determinó que la
municipalidad obtuvo transferencias para funcionamiento por Q.3,816,805.58.
Dicha cuenta está integrada por las fuentes de financiamiento siguientes: Situado
Constitucional Para Funcionamiento con un monto de Q.1,009,873.35, Impuesto
de Circulación de Vehículos Funcionamiento con un monto de Q.43,255.16,
Impuesto al Valor Agregado(IVA-PAZ) Funcionamiento con un monto de
Q.2,606,450.87, Aporte INAB con un monto de Q.157,226.20.
 
Gastos
 
Beneficios sociales
 
Los beneficios sociales se integran por bonos de antigüedad a personal
permanente, los que en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad de Q.26,600.00.
 
Gastos de inversión social
 
Se integra por regularizaciones del activo intangible bruto del ejercicio fiscal 2012,
esta cuanta en el ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de Q.738,849.34.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 11 de
diciembre de 2012, según Acta No. 50-2012.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.23,100,050.00, el cual tuvo una ampliación de Q.22,165,426.10,
para un presupuesto vigente de Q.45,265,476.10, ejecutándose la cantidad
deQ.30,743,328.86 (68% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios,la cantidad de
Q.327,287.12, 11 Ingresos no Tributarios,la cantidad de Q.460,123.61, 13 Venta
de bienes y servicios de la administración pública , la cantidad de Q.306,042.63,
14 ingresos de operación, la cantidad de Q.2,196,475.26, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.660,353.42, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q.3,816,805.58 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de
Q.22,976,241.24; esta última Clase es la más significativa, en virtud que
representa un 74.74% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.23,100,050.00, el cual tuvo una ampliación de Q.22,165,426.10,
para un presupuesto vigente de Q.45,265,476.10, ejecutándose la cantidad de
Q.33,116,086.58 (73% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.9,175,014.45 , 2 proyectos Centrales, la cantidad de Q.99,669.43 , 11
Educación, la cantidad de Q.6,182,528.07, 12 Salud y Medio Ambiente, la cantidad
de Q.701,771.12, 13 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de
Q.4,224,946.21, 14 Red Vial, la cantidad de Q.9,545,715.72 y 15 Desarrollo
Urbano y Rural, la cantidad de Q.3,186,441.58, de los cuales el programa 14 es el
más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 29%
del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 01-2014, punto séptimo, de fecha dos de
enero de dos mil catorce.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidadrealizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.22,165,426.10 y
transferencias por un valor de Q.6,396,423.64, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad por medio del Acuerdo No. 01-2013, punto octavo, de fecha tres de
enero de dos mil trece, trasladado a la Contraloría General de Cuentas con fecha
catorce de enero de dos mil trece e ingresado al Sistema SAG UDAI el catorce de
enero de dos mil trece.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tacaná, San Marcos reportó que al 31 de diciembre 2013, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Tacaná, San marcos reportó que durante el ejercicio 2013,
recibió donaciones de Helvetas Swiss Intercoperatión, 1 motocicleta, 1
computadora y 20 radios portátiles para uso de la oficina forestal, por valor de
Q.57,058.04; así mismo 1 motocicleta para la oficina de agua y saneamiento por
valor de Q.25,625.00, incluida en el Balance General del ejercicio 2013 en la
cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que en el ejercicio 2013 no obtuvo préstamos con ningún
Banco del sistema nacional, ni con otra institución.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2013, siendo las siguientes:
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FIDEICOMISOS ENTIDADES ESPECIALES OTRAS ENTIDADES

Q. 0.00 Aporte fijo ADIMAN, correspondiente al año
2013 Q.70,000.00

Q. 0.00

Q. 0.00 Aporte de contrapartida municipal hacia el
proyecto de Agua Potable y Saneamiento
GTM-014-B ADIMAN y la municipalidad de

Tacaná San Marcos Q.150,000.00

Q. 0.00

TOTAL AÑO 2013 Q.220,000.00  

 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL, para
operaciones contables, financieras y presupuestarias, además se utiliza en
Receptoría Municipal el Sistema SIAFMUNI para el proceso de recepción de
ingresos propios.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 41 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 5, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. Ver
hallazgo Relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No.
3.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 20 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 21 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 25 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 26 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 27 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 28 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 31 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Tacaná, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incompatibilidad de funciones
 
Condición
Se constató que la actual encargada de compras fue nombrada por medio del
Acuerdo Municipal 12-2008 de fecha 03 de marzo de 2008, no siendo ella la única
que realiza adquisiciones, ya que por medio del Acuerdo Municipal 11-2013 de
fecha 22 de noviembre de 2013, el Concejo Municipal designó a la asesora
externa para la compra de 106 canastas navideñas, por el monto de Q 53,000.00,
afectando el renglón presupuestario 196 (Servicios de atención y protocolo) del
programa 01(Actividades Centrales).
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, emitido por el Jefe de la Contraloría General de
Cuentas de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
Norma 2. Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, Norma 2.5
Separación de Funciones Incompatibles, establece: “Cada entidad pública debe
velar porque se limiten cuidadosamente las funciones de las unidades y de sus
servidores, de modo que exista independencia y separación entre funciones
incompatibles. Los procedimientos de registro, autorización y custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas y operativas, de tal forma que cada
puesto de trabajo debe tener claramente definido el campo de competencia.”
 
Causa
El Concejo Municipal, no cumplió con lo establecido en la normativa vigente,
relacionada a la incompatibilidad de funciones como se indica en la condición del
presente hallazgo.
 
Efecto
La incompatibilidad de funciones, provoca discrepancia entre los empleados al
tener dos las mismas obligaciones incidiendo en pérdidas al erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde y Concejo Municipal, deben dar cumplimiento a las Normas Aplicables a
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los Sistemas de Administración General, para evitar la incompatibilidad y
duplicidad de funciones, de tal forma que cada puesto de trabajo debe tener
claramente definido el campo de competencia, evitando con ello pérdidas al erario
municipal.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, los señores del
Concejo Municipal, por medio del oficio sin número de fecha catorce de abril de
dos mil catorce (14/04/2014), manifiestan lo siguiente: “Nos permitimos manifestar
que, con relación a la designación de la Asesora Externa de ésta municipalidad,
para llevar cabo la adquisición de 106 canastas navideñas, se debió a las
múltiples labores que desempeña en esa fecha la encargada de compras, sin
percatarse que este nombramiento sería objeto de hallazgo; dicho nombramiento
para la compra de mérito no afectó el patrimonio municipal debido a que dicha
persona, no devengó por tal comisión sueldo u honorario alguno, sino que fue una
colaboración de su parte tomando en cuenta que es una laborante de esta
Municipalidad. Por lo que nos permitimos manifestar que no hubo mala intención
de dicho órgano deliberante en nombrar a tal persona para llevar a cabo un evento
de compra para una sola vez; además de ello en el procedimiento de compra
directa del asunto que nos ocupa, se cumplió con lo que establece el artículo 43
de la Ley de Contrataciones del Estado. En base a dicho comentario solicitamos al
Lic. Johao Arael Méndez Ramos, Auditor Gubernamental, que se deje sin efecto el
hallazgo aludido y como consecuencia no se imponga sanción alguna para
nuestras personas, toda vez que en ningún momento existe mala intención del
Concejo Municipal en afectar el patrimonio del municipio, tal como lo expresamos
anteriormente; por lo que nos comprometemos a ser cuidadoso en las decisiones
que se tomen en lo sucesivo en lo que respecta a observar el proceso de compras
o adquisiciones municipales, como también a dar cumplimiento a las Normas
Aplicables a los sistemas de Administración General, para evitar la
incompatibilidad y duplicidad de funciones, de tal forma que cada puesto de
trabajo debe tener claramente definido el campo de competencia.”; comenta
verbalmente el Concejal Primero que dentro de la ejecución de determinada
compra no hay aspectos de anomalía sino mas bien se premia el esfuerzo de
colaboración de la empleada, dado que por días festivos y de fin de año aumentan
las actividades y además la encarga de compras tenia múltiples ocupaciones lo
cual no fue posible que ella realizara dicha labor.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en sus comentarios de
descargo reconocen la deficiencia de haber nombrado a persona distinta a la
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encargada de compras para realizar adquisiciones eventuales, lo que demuestra
deficiencias en la estructura de control interno dentro de la municipalidad,
evidenciando el incumplimiento de parte del Concejo Municipal a las disposiciones
emitidas por ellos mismos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ 3,750.00
SINDICO I BERNABE (S.O.N.) ARREAGA VELASQUEZ 5,429.38
SINDICO II CARMEN (S.O.N.) VELASQUEZ BARRIOS 5,429.38
CONCEJAL I REYNALDO FERNANDO ESCALANTE ARREAGA 5,429.38
CONCEJAL II ANGEL (S.O.N.) ROBLERO BRAVO 5,429.38
CONCEJAL III GILVALDO (S.O.N.) VELASQUEZ GONZALEZ 5,429.38
CONCEJAL IV INOCENCIO PABLO GONZALEZ GUTIERREZ 5,429.38
CONCEJAL V DANIEL (S.O.N.) SANTIZO MAZARIEGOS 5,429.38
CONCEJAL VI FELIPA (S.O.N.) PEREZ ESCALANTE DE DE LEON 5,429.38
CONCEJAL VII VICTOR MANUEL DIAZ ROBLERO 5,429.38
Total Q. 52,614.42

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de documentos de respaldo
 
Condición
Al revisar el programa 01 Actividades Centrales, renglón 196 Atención y Protocolo
y las facturas serie AA números 1631 y 1633 por un valor de Q29,658.80 y
Q23,341.20 respectivamente, de fecha 18 de diciembre de 2013, se solicitaron al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal los documentos de
soporte siguientes: a) copia de cheque voucher número cero cero cero cero nueve
mil ochocientos sesenta y tres (0009863), de la Cuenta Única del Tesoro Municipal
de Tacaná número tres guión doscientos noventa y cinco guión cero cero
quinientos cuarenta y cuatro guión siete (3-295-00544-7) del Banco de Desarrollo
Rural; b) orden de compra número cero dos mil setecientos ochenta y tres (02783)
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, y c) formulario de recepción de
bienes/servicios número cero dos mil setecientos ochenta y tres (02783)
autorizado por la Contraloría General de Cuentas; manifestando que dichos
documentos fueron extraviados, presentando a ésta Comisión de Auditoría copia
de la denuncia CAUSA NO 34/2014.OF.1o. ante el Juzgado de Paz del Municipio
de Tacaná, Departamento de San Marcos, de fecha veintiuno de enero de dos mil
catorce, interpuesta por la persona que realizó la adquisición delegada por
Acuerdo Municipal 11-2013 de fecha 22 de noviembre de 2013.
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Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, emitidos por el Jefe de la Contraloría General
de Cuentas, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 2.
Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General, Norma 2.6
Documentos de Respaldo, establece: “Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de respaldo promueve la
transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis.” Así
también, la Norma 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, Norma 5.5 establece: “…La Dirección de Contabilidad del Estado
y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables.”
 
Causa
El Concejo Municipal, aprobó el Acuerdo No. 11-2013 de fecha 22 de noviembre
de 2013, para realizar compras a personal ajeno a la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal, incumpliendo la normativa vigente relacionada a la
importancia de contar y resguardar los documentos de respaldo necesarios y
suficientes de los egresos municipales.
 
Efecto
No se cuenta con la documentación de soporte necesaria que respalde el egreso,
para efectos de fiscalización, por el extravío de los documentos.
 
Recomendación
El Alcalde y Concejo Municipal deben establecer políticas y procedimientos de
resguardo de la documentación de respaldo de las operaciones de egresos de
manera inmediata, limitando el acceso y uso a personal ajeno a la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal. Así también, que sea únicamente
una persona la responsable de realizar las compras o adquisiciones municipales,
para evitar el extravío de documentos.
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Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, los señores del
Concejo Municipal, por medio del oficio sin número de fecha catorce de abril de
dos mil catorce (14/04/2014), manifiestan lo siguiente: “Nos permitimos manifestar
que en el presente caso se dio seguimiento a dicha adquisición habiendo
entregado los documentos de soporte respectivos a la persona que realizó en su
momento la adquisición correspondiente, delegada por acuerdo municipal número
11-2013, de fecha 22 de noviembre de dos mil trece, persona que por un descuido
involuntario extravío los documentos referidos, situación que fue objeto de
denuncia presentada ante el Juzgado de Paz de este municipio, de la cual obra
copia en el expediente respectivo. Agregando que los documentos extraviados, no
surtieron efecto alguno por lo que fueron invalidados por ende no se afectó el
patrimonio municipal. En base a lo expuesto anteriormente solicitamos al señor
Auditor Gubernamental, que se deje sin efecto el hallazgo aludido y como
consecuencia no se imponga sanción alguna para nuestras personas, toda vez
que en ningún momento existe mala intención del Concejo Municipal en afectar el
patrimonio del municipio, comprometiéndonos a girar instrucciones estrictas al
Director de la Oficina de Administración Financiera Integrada Municipal, a efecto
de limitar el acceso y uso a personal ajeno a dicha oficina, especialmente en lo
que se refiere a compras y adquisiciones municipales y del manejo de documentos
de soporte que corresponde específicamente al personal de la DAFIM.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables ratifican la pérdida de la
documentación de soporte, además  manifiestan que se giraran instrucciones al
Director de Administración Financiera Integrada Municipal a efecto de limitar a
personal ajeno a la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal la
documentación y la función de realizar compras.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ 30,000.00
SINDICO I BERNABE (S.O.N.) ARREAGA VELASQUEZ 43,435.00
SINDICO II CARMEN (S.O.N.) VELASQUEZ BARRIOS 43,435.00
CONCEJAL I REYNALDO FERNANDO ESCALANTE ARREAGA 43,435.00
CONCEJAL II ANGEL (S.O.N.) ROBLERO BRAVO 43,435.00
CONCEJAL III GILVALDO (S.O.N.) VELASQUEZ GONZALEZ 43,435.00
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CONCEJAL IV INOCENCIO PABLO GONZALEZ GUTIERREZ 43,435.00
CONCEJAL V DANIEL (S.O.N.) SANTIZO MAZARIEGOS 43,435.00
CONCEJAL VI FELIPA (S.O.N.) PEREZ ESCALANTE DE DE LEON 43,435.00
CONCEJAL VII VICTOR MANUEL DIAZ ROBLERO 43,435.00
Total Q. 420,915.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a la presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se verificó que la Municipalidad de Tacaná, San Marcos, no remitió al Ministerio
de Finanzas Públicas, Congreso de la República, Contraloría General de Cuentas
y a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la
República, el informe de gestión siguiente: ejecución física y financiera de su
gestión presupuestaria, que deberá contener la ejecución física y financiera de los
proyectos y obras ejecutados en el año y la ejecución financiera de los ingresos,
en los plazos establecidos en la normativa vigente.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 47. Informes de la gestión Municipal, establece:
“Para fines de consolidación de cuentas e información que debe efectuar el
Organismo Ejecutivo, las municipalidades remitirán, al Ministerio de Finanzas
Públicas, al Congreso de la República, y a la Contraloría General de Cuentas, sus
presupuestos de ingresos y egresos aprobados. Asimismo, la información de la
ejecución física y financiera de su gestión presupuestaria, en la oportunidad y con
el contenido que señale el Reglamento. En cuanto a la inversión pública, se
informará, además, a la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia de la República.”
 
El Acuerdo Gubernativo Número 240-98 Reglamento de La Ley Orgánica del
Presupuesto, artículo 29. Información Presupuestaria, establece: “Los
presupuestos y los informes a que se refiere el artículo 47 de la Ley, deberán ser
presentados en la forma siguiente: 1. A más tardar el 31 de enero del ejercicio
fiscal al que corresponda el presupuesto aprobado. 2. El informe de su gestión
presupuestaria del ejercicio fiscal anterior, a más tardar el 31 de marzo de cada
año. Este informe deberá contener como mínimo lo siguiente: a) Ejecución física y
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financiera de los proyectos y obras ejecutados en el año; y, b) Ejecución financiera
de los ingresos.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal y Director Municipal de Planificación de remitir a las instituciones
correspondientes, la ejecución física y financiera de su gestión presupuestaria, en
los plazos establecidos en la normativa vigente.
 
Efecto
El Ministerio de Finanzas Públicas, Congreso de la República, Contraloría General
de Cuentas y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia de la
República, no tienen información oportuna y actualizada de la ejecución física y
financiera de la gestión presupuestaria municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación para que cumplan con remitir a las instituciones que corresponden la
información relacionada con la ejecución física y financiera de los proyectos y
obras ejecutados en el año y ejecución financiera de los ingresos.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, por medio del oficio Ref.
e.e.g.r./Dir. AFIM Oficio No. 55-2014 de fecha veintiuno de abril de dos mil catorce
(21/04/2014), manifiesta lo siguiente: “Por este medio me pronuncio en contra del
hallazgo de incumplimiento a leyes y regulaciones aplicables en el área financiera,
producto de la Auditoría Financiera Presupuestaria del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2,013, de conformidad con el nombramiento DAM-0354-2013, de
fecha 19 de septiembre de 2,013, emitido por la Dirección de Auditoría de la
Contraloría General de Cuentas, porque se verificó que la Municipalidad de
Tacaná, San Marcos, no remitió al Ministerio de Finanzas Públicas, Congreso de
la República, Contraloría General de Cuentas y a la Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia de la República el informe de gestión siguiente:
ejecución física y financiera de su gestión presupuestaria, que deberá contener la
ejecución física y financiera de los proyectos y obras ejecutadas en el año y la
ejecución financiera de los ingresos, en los plazos establecidos en la normativa
vigente. La información no enviada oportunamente a las entidades
correspondientes, objeto de la formulación del presente hallazgo, deviene
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innecesario, toda vez que la base de datos se encuentra instalada en el Ministerio
de Finanzas Públicas, y argumentar que el Ministerio de Finanzas Públicas,
Congreso de la República, contraloría General de Cuentas y la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia de la República, no tienen
información oportuna y actualizada de la ejecución física y financiera de la gestión
presupuestaria municipal, resulta contraproducente, toda vez que todas estas
entidades relacionadas con anterioridad, tienen acceso directo y en tiempo real de
las operaciones financieras, administrativas y en si de toda la gestión municipal, es
cierto que existe una norma que obligar remitir dicha información en un plazo
establecido, pero también lo es que el programa SICOIN GL, fue implementado
con posterioridad a la vigencia en este caso del Decreto número 107 del Congreso
de la República y su Reglamento, lo que hace indicar que dichas normas para
nuestra legislación constituyen ya derecho positivo no vigente. Proposiciones
legales que debe analizar, de forma razonable e inteligible el suscrito Auditor, para
dar crédito a mi aseveración, aunado a lo anterior, la conducción de dichos
informes genera gastos, al erario municipal. Por lo Que SOLICITO: Se deje sin
efecto dicho hallazgo formulado en mi contra, por los motivos y razones indicadas
con anterioridad.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presentó pruebas y
documentación suficiente que desvanezcan el presente hallazgo, ya que dentro de
sus comentarios vertidos el funcionario responsable expone la existencia del
Sistema SICOINGL y según la postura no es necesario observar el contenido del
decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 47, lo cual es erróneo ya
que la implementación del mencionado sistema no puede venir a limitar la
responsabilidad de los funcionarios de cumplir con las responsabilidades
enmarcadas en la normativa aplicada al ámbito y gestión municipal, además se
sustenta el contenido del presente hallazgo observando para el caso lo que
determina el decreto 2-89 Ley del Organismo Judicial artículo 9. Supremacía de la
Constitución y jerarquía normativa.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

EDUARDO EFRAIN GONZALEZ
ROBLERO

3,000.00

Total Q. 3,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
Al revisar si la municipalidad cumplió con enviar la memoria anual de labores se
comprobó que la misma no fue remitida al Organismo Ejecutivo y Congreso de la
República, dándose a conocer únicamente al Concejo Municipal de Desarrollo y a
los medios de comunicación a su alcance.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 84. Atribuciones del Secretario, literal d) indica: “Redactar la
memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, durante la primera
quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al
Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo Municipal de
Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario Municipal en no presentar la memoria
anual de labores en el tiempo estipulado en la normativa vigente ante el
Organismo Ejecutivo y Congreso de la República.
 
Efecto
El Organismo Ejecutivo y Congreso de la República, no cuentan con un resumen
de la gestión y actividades desarrolladas por la municipalidad en un periodo
determinado.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Secretario Municipal a
efecto que cumpla con presentar la memoria anual de labores al Organismo
Ejecutivo y Congreso de la República, para dar de esta manera cumplimiento a la
normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, el Secretario
Municipal, por medio del oficio sin número de fecha catorce de abril de dos mil
catorce (14/04/2014), manifiesta lo siguiente: “En cumplimiento al artículo 84 del
Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
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Municipal, la Memoria de Labores correspondiente al año 2012, fue remitida al
Congreso de la República, tal y como consta en la fotocopia simple del oficio
número cero cuatro guión dos mil trece, de fecha diecinueve de marzo del año dos
mil trece, en el que aparece el sello de recepción de la Comisión de Finanzas
Públicas y Moneda del Congreso de la República, la cual adjunto. Sin embargo
debido a la imprecisión de dicho artículo en cuanto al Organismo Ejecutivo se
refiere, toda vez que dicho organismo está integrado por distintos Ministerios y
Dependencias según el artículo 5 de la Ley del Organismo Ejecutivo, lo cual no
permite establecer plenamente a que Ministerio o dependencia hay que remitir
dicha memoria, además de ello dicho precepto legal, no fija un plazo perentorio
para hacerlo, lo que equivale a remitirlo en su momento oportuno dentro del año
siguiente que corresponda, por lo que respetuoso solicito a dicha Institución tomar
en cuenta la imprecisión advertida para futuras oportunidades. En virtud a lo
expuesto con anterioridad solicito su consideración para el desvanecimiento del
presente hallazgo provisional, tomando en cuenta que se ha cumplido con enviar
dicha memoria de labores a las entidades correspondientes como lo estipula el
Código Municipal, no así al Organismo Ejecutivo, por las razones aludidas con
anterioridad, comprometiéndome en lo sucesivo a remitir la Memoria de Labores al
Organismo Ejecutivo, según mi entender por medio de la Presidencia de la
República y/o otra dependencia de dicho organismo del Estado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios hechos por el responsable
ratifican que no se envió la Memoria Anual de Labores, ya que el artículo 5 del
Decreto 114-97 del Congreso de la República de Guatemala, ley del Organismo
Ejecutivo detalla quienes conforman el Organismo Ejecutivo lo cual no es escusa
para no enviar la memoria de labores a dicho organismo; así mismo el
responsable acepta el hallazgo ya que se compromete a remitir la Memoria de
Labores lo cual contraviene lo descrito en sus comentarios iniciales.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL GUILLELMAN EDMUNDO MARTINEZ BARRIOS 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
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Condición
Se verificó a través del Portal del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
que la municipalidad no actualizó el registro mensual de la información del avance
físico y financiero de los siguientes proyectos: a) Ampliación Instituto Diversificado
Cabecera Municipal de Tacaná San Marcos, contrato No. 12-2013 de fecha
02/09/2013, con un valor sin IVA de Q 1,174,017.86, -SNIP- 94794; b)
Mejoramiento carretera del cruce Cantón Tojoj Florida a Caserío Buenos Aires,
Aldea Cunlaj, del municipio de Tacaná, departamento de San Marcos, contrato No.
14-2012 de fecha 13/12/2012, con un valor sin IVA de Q 624,553.57, -SNIP-
103958; c) Ampliación Escuela Primaria Barrio Salinas Aldea Las Majadas, del
Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, contrato No. 08-2013 de
fecha 18/06/2013, con un valor sin IVA de Q 139,285.71, -SNIP- 121836; d)
Ampliación Escuela Primaria Barrio Independencia Aldea Chequín, Municipio de
Tacaná, Departamento de San Marcos, contrato No. 05-2013 de fecha
17/06/2013, con un valor sin IVA de Q 213,035.71, -SNIP- 121838; e)
Construcción Escuela Primaria Cantón San Bartolo Guadalupe Aldea Vista
Hermosa, del Municipio de Tacaná, Departamento de San Marcos, contrato No.
07-2013 de fecha 18/06/2013, con un valor sin IVA de Q 236,886.61, -SNIP-
121835.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos mil trece, artículo 57, indica: “Información del Sistema Nacional de Inversión
Pública e Informes de calidad del gasto y rendición de cuentas. La Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no ha implementado procedimientos para
efectuar los registros de actualización de forma mensual del avance físico y
financiero de los proyectos en el sistema Nacional de Inversión Pública.
 
Efecto
Al no registrar información de los proyectos en el Sistema Nacional de Inversión
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Pública -SNIP- provoca que la población no tenga acceso a información oportuna
y confiable de la inversión de las obras ejecutadas y en proceso de la
municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Director Municipal de
Planificación, a efecto que registre mensualmente en el módulo del Sistema
Nacional de Inversión Pública –SNIP- el avance físico y financiero de los proyectos
ejecutados por la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, el Director
Municipal de Planificación, por medio del oficio sin número de fecha veintiuno de
abril de dos mil catorce (21/04/2014), manifiesta lo siguiente: “En este caso le
manifiesto y me pronuncio, del porque no se ACTUALIZO mensualmente el
registro de la información del avance físico y financiero en el Portal del Sistema
Nacional de Inversión Pública –SNIP- de los siguientes proyectos: a) Ampliación
Instituto Diversificado cabecera Municipal de Tacaná San Marcos, Con SNIP No.
94797; este proyecto es financiado en forma Tripartita con fondos del Consejo
Departamental de Desarrollo CODEDE, Municipalidad y comunidad
respectivamente, entonces la responsabilidad de registrar o darle el seguimiento
en el SNIP es el CODEDE según el Artículo 53 del decreto No. 30-2012 Ley del
Presupuesto General de Ingresos y egresos del Estado 2013, específicamente el
segundo párrafo de dicha ley donde se tipifica y establece la responsabilidad de
los Consejos Departamentales de Desarrollo CODEDE cumplir con esta
normativa. b) Mejoramiento Carretera del Cruce Cantón Tojoj Florida a Caserío
Buenos Aires aldea Cunlaj, del municipio de Tacaná San Marcos, SNIP No.
103958; este proyecto es financiado únicamente con fondos que son traslados a la
municipalidad de Tacaná a través del Gobierno Central, entonces allí lo que
sucedió fue por descuido o error involuntario no se le dio el seguimiento respectivo
de avance físico y financiero en el portal del SNIP, Por ser un proyecto que pasó
como de arrastre para el ejercicio fiscal 2,013, que se encontraba programada su
ejecución en el ejercicio fiscal 2,012. c) Ampliación Escuela Primaria Barrio
Salinas aldea Las Majadas del municipio de Tacaná, San Marcos, SNIP No.
121836, este proyecto es financiado únicamente con fondos que son traslados a la
municipalidad de Tacaná a través del Gobierno Central, aquí en este proyecto se
le dio seguimiento en avance físico y financiero correspondiente, tal como lo
establece la normativa vigente, por lo que le pido verifique bien sus reportes
generados por el sistema cuando efectuó la auditoría a esta municipalidad para
que tome en cuenta mi pronunciamiento al respecto. d) Ampliación Escuela
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Primaria Barrio Independencia aldea Chequìn del municipio de Tacaná, San
Marcos, SNIP No. 121838, este proyecto es financiado únicamente con fondos
que son traslados a la municipalidad de Tacaná a través del Gobierno Central,
aquí en este proyecto se le dio el seguimiento en avance físico y financiero
correspondiente, tal como lo establece la normativa vigente del SNIP, por lo que le
pido verifique nuevamente sus reportes generados por el sistema cuando efectuó
la auditoría a esta municipalidad para que tome en cuenta mi pronunciamiento al
respecto. e) Construcción Escuela Primaria Cantón San Bartolo Guadalupe aldea
Vista Hermosa del municipio de Tacaná, San Marcos, SNIP No. 121836, este
proyecto es financiado únicamente con fondos que son traslados a la
municipalidad de Tacaná a través del Gobierno Central, aquí en este proyecto
tiene el avance físico y financiero correspondiente, lo que le pido es que verifique
sus reportes generados, ya que se encuentra al 31/12/2013 todavía en proceso de
ejecución, por lo que pasa de arrastre para el ejercicio fiscal 2,014, por el sistema
cuando efectuó la auditoría a esta municipalidad para que tome en cuenta mi
pronunciamiento al respecto y como documento de soporte le adjunto punto de
acta del Concejo Municipal No. 15-2014 Punto SEXTO de fecha 09/04/2013,
Donde se ordena el pago de factura No. 0299 de Ferretería Y Transportes CRUZ
BLANCA por la cantidad de Q. 25,050.00. el cual se adjunta fotocopia de acta.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no presentó dentro de las
pruebas de descargo los reportes del Sistema Nacional de Inversión Pública
–SNIP- que sea prueba en contrario a lo establecido en la condición del presente
hallazgo, además se verificaron los reportes con fecha 24 de septiembre de 2013
en los cuales los registros del avance físico y financiero no se encontraban al día.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DANIEL (S.O.N.) GARCIA LOPEZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la Ley de Contrataciones del
Estado
 
Condición
En la evaluación de los programas 11 Educación y 14 Red Vial correspondientes
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al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, se pudo comprobar que los
proyectos: 1) Mejoramiento Camino Rural con balasto, Cantón Esperanza, Aldea
Tuicoche, Tacaná, San Marcos, contrato No. 04-2012 de fecha 02/08/2012, con un
valor sin IVA de Q490,982.14, se incumplió con la Ley de Contrataciones del
Estado en lo siguiente: Las fianzas de Saldos Deudores y Conservación de la
Obra tienen fecha 26/12/2012 y el acta de inspección y recepción final tiene fecha
06/12/2012, habiendo un atraso en presentar las fianzas de 21 días; 2)
Mejoramiento Camino Rural con empedrado y carrileras de concreto II fase,
entrada principal al Cantón San Pablo Aldea Toacá, Tacaná, San Marcos, contrato
No. 07-2012 de fecha 04/09/2012, con un valor sin IVA de Q401,651.79, se
incumplió con la Ley de Contrataciones del Estado en lo siguiente: Las fianzas de
Saldos Deudores y Conservación de la Obra tienen fecha 27/12/2012 y el acta de
inspección y recepción final tiene fecha 07/12/2012, habiendo un atraso en
presentar las fianzas de 21 días, de igual manera se realizó la liquidación del
proyecto con fecha 25/03/2013 habiendo un atraso de 18 días ; 3) Mejoramiento
Carretera del Cruce Cantón Tojoj Florida a Caserío Buenos Aires, Aldea Cunlaj,
contrato No. 14-2012 de fecha 13/12/2012, con un valor sin IVA de Q624,553.57;
se incumplió con la Ley de Contrataciones del Estado en lo siguiente: Las fianzas
de Saldos Deudores y Conservación de la Obra tienen fecha 05/06/2013 y el acta
de inspección y recepción final tiene fecha 13/05/2013, habiendo un atraso en
presentar las fianzas de 23 días; de igual manera se realizó la liquidación del
proyecto con fecha 11/09/2013 habiendo un atraso de 31 días.
 
 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 55 establece: “Inspección y Recepción Final.
Cuando la obra esté terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de
conservación de obra o de calidad, o de funcionamiento, según sea el contrato, y
de saldos deudores y dar aviso por escrito al supervisor o su equivalente de la
conclusión de los trabajos y con esta diligencia se interrumpirá el plazo de
ejecución. El supervisor hará la inspección final dentro de los siguientes quince
(15) días hábiles, plazo dentro del cual si la obra no está conforme a planos y
especificaciones, manifestará por escrito sus observaciones al contratista para que
éste proceda a corregir las deficiencias, y si los trabajos estuvieran correctamente
concluidos, el supervisor rendirá informe pormenorizado a la autoridad
administrativa superior de la entidad correspondiente, la que dentro de los cinco
(5) días siguientes nombrará la Comisión Receptora y Liquidadora de la obra,
integrada con tres miembros, con la que colaborarán el supervisor o su
equivalente y el representante del contratista. Según la magnitud de la obra, la
Comisión deberá elaborar el acta de recepción definitiva de la misma dentro de los
treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha de notificación de su nombramiento.
Si la comisión comprueba que los trabajos están ejecutados satisfactoriamente,
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suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario hará
constar en acta: a) Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar el
contratista. b) El tiempo a emplearse. c) Si el tiempo para ejecutar los trabajos se
incluye dentro del plazo contractual o si procede conceder tiempo adicional para
ejecutarlo. Al recibirse el aviso por escrito del delegado residente o su equivalente,
de encontrarse satisfechos los requerimientos de la Comisión Receptora, ésta
dentro del término de cinco (5) días procederá a efectuar nueva inspección,
suscribiendo el acta correspondiente. La fecha de recepción definitiva de la obra
será la del cierre de la última acta. A partir de la fecha de esta acta la entidad de
que se trate deberá velar por la conservación de la obra. En materia de bienes,
suministros y servicios, se estará a lo que dispone este Artículo, en los que fuere
aplicable.” Artículo 67. De Conservación de Obra o de Calidad o de
Funcionamiento. Establece: “El contratista responderá por la conservación de la
obra, mediante depósito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda, a su elección, que
cubra el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que le sean
imputables y que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho
(18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra. Tratándose de
bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento,
cuando proceda. La garantía de conservación de obra, o de calidad y/o
funcionamiento, deberá otorgarse por el equivalente al quince por ciento (15%) del
valor original del contrato, como requisito previo para la recepción de la obra, bien
o suministro. El vencimiento del tiempo de responsabilidad previsto en el párrafo
anterior, no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o
deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco (5)
años, a partir de la recepción definitiva de la obra”. Artículo 68. De Saldos
Deudores. Establece: “Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran
resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la
liquidación, el contratista deberá prestar fianza, depósito en efectivo, constituir
hipoteca o prenda, a su elección, por el cinco por ciento (5%) del valor original del
contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la de conservación
de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.
Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará esta
garantía.” Artículo 51. Prórroga Contractual. Establece: “A solicitud del contratista,
el plazo contractual para la terminación de las obras, la entrega de bienes y
suministros o la prestación de los servicios podrá prorrogarse por caso fortuito o
causa de fuerza mayor o por cualquiera otra causa no imputable al contratista. El
reglamento de esta ley, establecerá la forma y el trámite a seguir.” Artículo 56.
Liquidación. Establece: “Inmediatamente después que las obras, bienes o
servicios hayan sido recibidos, la Comisión en un plazo de noventa (90) días
procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el importe de los
pagos o cobros que deban hacerse al contratista. Igual procedimiento se
observará en caso de rescisión o resolución del contrato.”
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Causa
El Director Municipal de Planificación no cumplió con los requisitos establecidos en
la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
 
Efecto
Que los recursos municipales sean afectados en cuanto a la inversión de los
proyectos al no cumplir con los requisitos que garanticen los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director Municipal de
Planificación, para que al momento de darse atraso en la entrega de la obra por
caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquiera otra causa no imputable al
contratista, se solicite prorroga de tiempo en la entrega de la obra; también debe
llevar control de la finalización de los proyectos, observando para ello que el
contratista presente oportunamente las fianzas de conservación de obras y saldos
deudores. El Concejo Municipal gire instrucciones a la Comisión receptora y
liquidadora a efecto de llevar control del tiempo para efectuar la liquidación del
contrato.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. Cero siete guión dos mil catorce (07-2014) de fecha veintiuno de abril
de dos mil catorce (21/04/2014), suscrita en el libro de actas, L guión doce guión
quinientos cincuenta y siete guión once (L-12-557-11) de la Delegación de La
Contraloría General de Cuentas de San Marcos, en punto Quinto, el Director
Municipal de Planificación, por medio del oficio sin número de fecha veintiuno de
abril de dos mil catorce (21/04/2014), manifiesta lo siguiente: “En este caso le
manifiesto y me pronuncio sobre la interpretación de incumplimiento de los plazos
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, de los contratos de obra civil
de los proyectos siguientes: 1) Mejoramiento Camino Rural con Balasto, Cantón
Esperanza aldea Tuicoche, Tacaná San Marcos, Contrato No. 04-2012 de fecha
02/08/2012, donde se indica que se incumplió con la Ley de Contrataciones en lo
siguiente: Las Fianzas de Saldos Deudores y Conservación de la obra tienen
fecha 26/12/2012 y el acta de inspección y recepción final tiene fecha 06/12/2012,
Pero en el párrafo de cada fianza indica que la vigencia de las pólizas; está
indicando claramente que es aplicada a partir de la celebración del acta de
Recepción de la obra. La fianza de Conservación de obra de este contrato tiene
fecha de vigencia del 06/12/2012 al 05/06/2014 y la Fianza de Saldos Deudores
de este contrato tiene vigencia a partir del 06/12/2012 al 05/06/2013, además de
conformidad con la ley las afianzadoras debe emitirse antes el acta recepción de
la obra para poder darle el trámite respectivo. En cuanto a la liquidación pues al
respecto como son proyectos financiados el 100% por el CODEDE, eso ha
obligado el atraso su liquidación en el tiempo establecido. 2) Mejoramiento Camino
Rural con Empedrado y carrileras de concreto II Fase Entrada Principal San Pablo,
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Tacaná San Marcos, Contrato No. 07-2012 de fecha 04/09/2012, donde se indica
que se incumplió con la Ley de Contrataciones en lo siguiente: Las Fianzas de
Saldos Deudores y Conservación de la obra tienen fecha 27/12/2012 y el acta de
inspección y recepción final tiene fecha 07/12/2012, Pero en el párrafo de cada
fianza indica que la vigencia de las pólizas; está indicando claramente que es
aplicada a partir de la celebración del acta de Recepción de la obra. La fianza de
Conservación de obra de este contrato tiene vigencia a partir del 07/12/2012 al
06/06/2014 y la Fianza de Saldos Deudores de este contrato tiene vigencia a partir
del 07/12/2012 al 06/06/2013, además de conformidad con la ley las afianzadoras
debe emitirse antes el acta recepción de la obra para poder darle el tramite
respectivo. En cuanto a la liquidación pues al respecto como son proyectos
financiados el 100% por el CODEDE, eso ha obligado el atraso su liquidación en el
tiempo establecido. 3) Mejoramiento Carretera del Cruce Cantón Tojoj Florida a
Caserío Buenos Aíres aldea Cunlaj, Tacaná San Marcos, Contrato No. 14-2012 de
fecha 13/12/2012, donde se indica que se incumplió con la Ley de Contrataciones
en lo siguiente: Las Fianzas de Saldos Deudores y Conservación de la obra tienen
fecha 05/06/2013 y el acta de inspección y recepción final tiene fecha 13/05/2013,
Pero en el párrafo de cada fianza indica que la vigencia de las pólizas; está
indicando claramente que es aplicada a partir de la celebración del acta de
Recepción de la obra. La Fianza de Conservación de la obra este contrato tiene
vigencia a partir del 13/05/2013 al 12/11/2014 y la Fianza de Saldos Deudores
tiene vigencia inicia en la fecha de la recepción definitiva del objeto del contrato
afianzado, hasta la aprobación de la liquidación del mismo y si no hubiere saldos
deudores, además de conformidad con la ley las afianzadoras debe emitirse antes
el acta recepción de la obra para poder darle el tramite respectivo. En cuanto a la
liquidación es la comisión de Recepción y liquidación la que en su momento se
han atrasado para poder efectuar la liquidación definitiva, porque ya no queda bajo
de la responsabilidad de la Dirección Municipal de Planificación, por eso hay una
comisión nombrada y asignada por la propia municipalidad. Por lo que considero
que esto puede ser mi pequeño comentario y pronunciamiento al respecto. Y
como prueba de descargo adjunto cinco (5) fotocopias de los reportes generados
en la misma fecha que Usted vino a realizar la auditoría a esta municipalidad en
cuanto al SEGUIMIENTO de los proyectos en el Sistema Nacional de Inversión
Pública SNIP, y una copia (1) certificación acta del Concejo Municipal TANTO de
los proyectos finalizados y los que se encontraban en ejecución al 31/12/2013; en
cuanto a las pólizas de Fianzas de Conservación de obras y Saldos Deudores se
adjuntan copia de las seis (6) fianzas, también se adjunta copia de oficio Ref.
Dgl/Dmp No. 20-2014 de fecha 24/03/2014 enviado al señor Alcalde Municipal y
Concejo Municipal para que defina sobre que dependencia municipal recae la
responsabilidad la custodia y control interno administrativo y contable de los
expedientes de inversión municipal, ya que la municipalidad goza de autonomía
para tomar sus propias disposición y desde que se estableció en nuestra carta
magna el traslado del Situación Constitucional a las Municipalidad es la Dirección
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de Administración Financiera Integrada Municipal DAFIM la responsable de dicho
control, al menos en esta municipalidad como es del conocimiento de Usted, por lo
que ha esta Dirección de Planificación trasladan copias únicamente de los
documentos; en total adjunto trece (13) fotocopias y tres (3) hojas del presente
oficio. Por todo lo manifestado PIDO a su distinguida persona y cargo, para que
reconsidere mi falta y/o error involuntario en algunos casos. Ya que como persona
y cargo que ostento con esta municipalidad siempre es realizar de una forma
eficiente y eficaz el trabajo encomendado por la autoridad administrativa y más
que nada de forma desinteresada, procurando siempre apoyar la administración
municipal. Adjunto un CD con el contenido en digital. Seguidamente Manifiesta
verbalmente el Señor Alcalde Municipal que la Municipalidad funciona con
determinadas dependencias y que cada una de ellas es responsable a lo que a
sus competencias concierne por lo que como alcalde municipal deslindo
responsabilidades en cuanto a los errores involuntarios de cada dependencia
referente a los hallazgos objeto de la presente acta bajo el conocimiento que el
esfuerzo realizado en cada dependencia va en beneficio del desarrollo de la
administración municipal y del municipio, abogando que en los supuestos errores
no hubo desnaturalización y tergiversación o desvió de recursos, por consiguiente
se tome en consideración y se desvanezcan dichos hallazgos.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios y pruebas de descargo
presentadas por los responsables evidencian el incumplimiento a la normativa
citada en el criterio del presente hallazgo, ya que la responsabilidad de exigir las
fianzas y de realizar la inspección y recepción final debe darse en observancia a lo
establecido en el Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DANIEL (S.O.N.) GARCIA LOPEZ 21,417.41
Total Q. 21,417.41

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
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le dió cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 BERNABE ARREAGA VELASQUEZ SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 CARMEN VELASQUEZ BARRIOS SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 REYNALDO FERNANDO ESCALANTE

ARREAGA
CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013

5 ANGEL ROBLERO BRAVO CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 GILVALDO VELASQUEZ GONZALEZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 INOCENCIO PABLO GONZALEZ

GUTIERREZ
CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013

8 DANIEL SANTIZO MAZARIEGOS CONCEJAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
9 FELIPA PEREZ ESCALANTE DE DE LEON CONCEJAL VI 01/01/2013 - 31/12/2013
10 VICTOR MANUEL DIAZ ROBLERO CONCEJAL VII 01/01/2013 - 31/12/2013
11 GUILLELMAN EDMUNDO MARTINEZ

BARRIOS
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013

12 EDUARDO EFRAIN GONZALEZ ROBLERO DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 31/12/2013

13 DANIEL GARCIA LOPEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOHAO ARAEL MENDEZ RAMOS

Coordinador Independiente

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
La Municipalidad de Tacaná, departamento de San Marcos, velara y garantizara el
fiel cumplimiento de las políticas municipales, a través de ejercer y defender la
Autonomía municipal conforme lo establece la Constitución Política de la
República de Guatemala y el Código Municipal.
Así mismo, la Municipalidad visualiza e impulsa permanentemente para mantener
y brindar un servicio eficiente y eficaz, además mantener el desarrollo integral del
municipio y resguardar su integridad territorial, el fortalecimiento de su patrimonio
económico, la preservación de su patrimonio natural y cultural y sobre todo
promover la participación efectiva, voluntaria y organizada de los habitantes, en la
solución de sus problemas.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
La Municipalidad es una institución de derecho público, que se preocupa en
buscar y alcanzar el bien común de todos los habitantes del municipio de Tacaná,
tanto del área urbana, como rural, comprometiéndose a presentar y administrar los
servicios públicos de la población bajo su jurisdicción territorial, sin perseguir fines
lucrativos.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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